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El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como 
propósito analizar la información recabada con relación a las conductas viales de 
los ciudadanos y el sistema de control de la seguridad vial. El conocimiento de las 
normas de tránsito por un lado, y la observancia o apego a las normas, por el otro, 
van configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública, sea como 
conductores de automóviles, como peatones o ciclistas.  

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las ordenadoras 
del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora de orientar las acciones o 
modificar los hábitos que atentan contra la seguridad vial. Asimismo, una 
ciudadanía responsable debe tener como objetivo la minimización de los 
accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un accidente” es 
una frase que nos interpela a todos los que formamos parte del tránsito en general. 

Durante el mes de octubre de 2021 se realizó una encuesta, respondida por 
hombres y mujeres en similar proporción, en base a diversas cuestiones que 
inciden en la seguridad vial, con la intención de generar una secuencia estadística 
sobre una serie de dimensiones. 

Por otra parte, se consultó sobre una cuestión específica con relación a las 
conductas ciudadanas.  

LA SEGURIDAD Y LOS CARTELES EN LA VÍA PÚBLICA 

En primer lugar, se consultó la opinión respecto de los carteles de publicidad 
en la vía pública y su peligrosidad como posibles causantes de accidentes viales. 
Una mayoría del 64,7% opinó que los mismos no son causantes de accidentes y 
el 23,2% que son causantes de accidentes, mientras que el 12,1% no sabe o no 
contesta. A continuación, se preguntó sólo a conductores sobre cuan peligrosos le 
parecen los mismos en su propia experiencia siendo que el 42,2% afirmó que lo 
considera “algo peligroso”, el 16,6% “muy peligrosos” y el 39,3% “nada o algo 
peligrosos”. En este punto, se aprecia que la cartelería publicitaria es motivo de 
atención y considerada como motivo de peligrosidad relativamente alta por los 
propios conductores, a la vez que no por ello necesariamente la misma es 
visualizada como causante de accidentes viales, lo que pone en consideración la 
responsabilidad individual en la conducción. 

NORMAS VIALES, PEATONES Y CONDUCTORES 

En segunda instancia, se preguntó -solo a conductores- si en su conducta 
individual cree respetar más las normas viales en tanto conductor o en tanto 
peatón. En este punto la mayor parte de los conductores dijo respetarlas de 
manera similares, aunque un poco más como conductores que como peatones -
35,7% y 34,8%- y el 26,2%, una cantidad inferior, afirmó respetarlas de igual forma 
tanto en un rol como en otro. 

____________________________________________ 

Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, octubre de 2021. 
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PERFIL DE LOS ENTREVISTADOS 

6 

48% 52% 

Sexo 

Varones

Mujeres

30% 

36% 

20% 

14% 

Edad 

16 a 29

30 a 49

50 a 64

Más de 64

26% 

22% 23% 

13% 

16% 

Estudios 
Primarios, completos o incompletos

Secundarios incompletos

Secundarios completos

Terciarios o universitarios incompletos

Terciarios o universitarios completos o
posgrados



CREENCIAS Y OPINIONES 

7 



Respeto hacia las normas de tránsito 

8 

3,3 

31,0 

6,3 

48,6 

4,5 

7,9 

55,3 

8,3 

30,6 

4,2 

¿Cómo evaluaría el respeto
que tenemos los argentinos

hacia las normas de
tránsito?

¿Cuánto respeto considera
que tiene usted

personalmente por las
normas de tránsito?

Muy alto Alto NsNc Bajo Muy bajo

 
79,6% 

 
9,6% 



Accidentes de tránsito 

9 

¿Considera que Argentina se ubica entre los 
países con mayor cantidad de accidentes de 
tránsito, se ubica por el medio o se ubica entre 
los países con menos accidentes? 

54,8% 

31,5% 

5,2% 
8,4% 

En Argentina ocurren MÁS
accidentes

Ocurren la MISMA cantidad de
accidentes

Se producen MENOS
accidentes

Ns/Nc



Principal motivo de accidentes viales 

1,9 

7 

1,1 

13,5 

15,6 

27,2 

31,8 

Falta de atención
(peatones)

Otros motivos

Transgresión a las normas
(peatones)

Falta de información

Falta de atención
(conductores)

Conductores alcoholizados

Transgresión a las normas
(conductores)

10 



Acuerdo con frases 

11 

29,1 

48,6 

55,4 

36,2 

30,3 

21,7 

7,3 

7,1 

4,9 

21,2 

10,6 

11,2 

6,1 

3,4 

6,7 

El motivo principal de las
faltas de tránsito es el

desconocimiento de las
normas por parte de los

conductores

Las faltas de tránsito son
consecuencia de las

costumbres argentinas a la
hora de conducir un

automotor

Las faltas de tránsito se
deben a que las penas

hacia los infractores no se
aplican o son muy bajas

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

78,9% 

 
77,1% 

65,3 
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La seguridad vial y carteles en vía pública 

23,2% 

64,7% 

12,1% 

Causan accidentes

No causan accidentes

No sabe

Los carteles en la vía pública, ¿son causantes 
de accidentes viales? 

16,6% 

42,2% 
29,2% 

10,1% 

1,8% 

Muy peligrosos

Algo peligrosos

Poco peligrosos

Nada peligrosos

Ns-nc

Sólo a conductores: 
 
¿Cuán peligrosos le resulta la distracción de los   
carteles de publicidad, al momento de conducir? 
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Respecto de normas 

35,7% 

26,2% 

34,8% 

3,2% 

Más como conductor

Las respeta por igual

Más como peatón

NsNc

Sólo a conductores: 
  
En relación a las normas de tránsito, ¿usted 
considera que respeta más las normas como 
peatón o como conductor? 



 
> Este informe surge de una encuesta realizada del 26 al 31 de 
octubre de 2021 en el Área Metropolitana de Buenos Aires (*). 

 
> La recolección de datos se realizó telefónicamente con 
tecnología IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza 
preguntas pregrabadas que los entrevistados responden por 
medio del teclado. 

 
 

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra 
aleatoria de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados 
fueron ajustados de modo iterado por parámetros censales de 
radio, sexo, edad y nivel educativo 
 
 
> La cantidad de casos fue de 1086 en AMBA; con un margen de 
error estimado (para P=0,5 y bajo un nivel de confianza del 95,5 
%) menor o igual al +/- 2,9 %. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos 
Aires y los 24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, 
Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La 
Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San 
Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López. 

 

Ficha Técnica 
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 ÁMBITO NACIONAL 

DISPOSICIONES DEL BOLETÍN OFICIAL 

04/10/21 Renuévese la inscripción a la Persona Jurídica FUNDACIÓN APROCAM, CUIT Nº 30-

71006018-1, desde su vencimiento conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y 

modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/250455/20211004 

  

06/10/21 Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 

Lavalle, de la Provincia de Corrientes, para emitir la Licencia Nacional de Conducir. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/250563/20211006 

  

13/10/21 Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 

Guardia Mitre, de la Provincia de Río Negro, para emitir la Licencia Nacional de Conducir. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/250882/20211013 

  

19/10/21 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Baradero, provincia de Buenos 

Aires, de CUATRO (4) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, 

modelo ENFORCER, Nros. de serie ENFORCER_064, ENFORCER_115, ENFORCER_125 y 

ENFORCER_128, para ser utilizados en el Km 127,3 de la Ruta Nacional N° 9, en ambos sentidos de 

circulación. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/251237/20211019 

  

19/10/21  Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villarino, provincia de Buenos 

Aires, de DOS (2) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, 

modelo ENFORCER, Nros. de serie ENFORCER_130 y ENFORCER_131, para ser utilizados, 

respectivamente, en el Km 807,7 (sentido ascendente) y 808,5 (sentido descendente) de la Ruta 

Nacional N° 3. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/251238/20211019 

  

 20/10/21 Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 

Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE FORMACIÓN GENERAL DE 

CONDUCCIÓN EVALUANDO RIESGOS”, presentado por la Persona Jurídica CAMARA ARGENTINA 

DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE MERCANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS, conforme lo 

regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y 

modificatorias. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/251444/20211020 
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25/10/21 Certifícase el cumplimiento por parte la 

PROVINCIA DE MENDOZA, como así también 

del TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA 

OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, 

denominación RTVO CENTRO EXPRESS 

S.A.S (CUIT 30-71654503-9), ubicado en Luis 

María Drago Nº 51, Municipio de Godoy Cruz, 

Provincia de Mendoza, de los recaudos y 

requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, 

N° 26.363, Decreto N° 779/95, Disposición 

ANSV N° 604/12 y normas modificatorias y 

complementarias, tendientes a la 

implementación de un Sistema de Revisión 

Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local para 

vehículos de Uso Particular en dicha 

jurisdicción, en el marco del SISTEMA DE 

REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/pri

mera/251662/20211025 

----------------------------------------- 

  

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

  

Comisión de Transportes 

El día 19 de octubre se realizó reunión de 

comisión con el fin de comenzar a analizar el 

proyecto de alcoholemia 0 para la conducción, 

modificación del Código Penal y de las Leyes 

24.449 y 24.788. Se destacan a continuación 

algunas de las presentaciones legislativas 

realizadas en dicho mes: 

  

TRANSITO - LEY 24449 -. MODIFICACIONES. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto

.jsp?exp=4005-D-2021 

  

SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO 

DISPONGA LAS MEDIDAS TENDIENTES A 

PLANIFICAR Y EJECUTAR CAMPAÃ‘AS DE 

INTEGRACION SEGURA DE LOS CICLISTAS 

A LA RED VIAL, Y OTRAS CUESTIONES 

CONEXAS. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto

.jsp?exp=4006-D-2021 

  

  

  

----------------------------------- 

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

Comisión Unicameral de Infraestructura, 

Vivienda y Transporte 

  

Durante el mes de octubre de 2021 no se 

realizaron reuniones plenarias de comisión. Se 

destacan a continuación algunas de las 

presentaciones legislativas realizadas en dicho 

mes: 

  

RODAS: PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTOS MÍNIMOS SOBRE 

SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisi

ones/verExp/2152.21/S/PL 

  

---------------------------- 

  

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

octubre de 2021 

  

La senadora María Lorena Petrovich presentó 

dos proyectos de ley que, de 

sancionarse,  implicarían modificaciones en el 

código de tránsito de la provincia de Buenos 

Aires: Uno referido a la preservación de las 

escenas cuando se producen los siniestros 

viales, y otro acerca de la inhibición de las 

licencias de conducir para aquellos que 

cometiendo una falta grave de tránsito, hayan 

puesto en grave riesgo la vida o la salud de las 

personas. 

SINIESTROS VIALES 

De aprobarse el proyecto de Petrovich, se 

incorporaría al artículo 11º del Título IV “Consejo 

Provincial de Seguridad Vial” de la Ley 13927, el 

inciso 9) que quedaría redactado en los 

siguientes términos: “Implementar un protocolo 

de actuación y coordinación interinstitucional 

para la preservación de la escena del siniestro 

vial, a fin de garantizar su integridad e 

intangibilidad y el resguardo de la evidencia 

inherente, hasta su debido registro por parte de 

la autoridad responsable”. Entre los 

fundamentos, la legisladora plantea que el 

proyecto busca establecer “la obligatoriedad de 

disponer de un protocolo de preservación de la 

escena de un siniestro vial, a fin de garantizar la 

posterior disponibilidad de elementos 

probatorios de las causas del hecho, la 

determinación fehaciente de los responsables, 

la provisión de justicia a las víctimas y el 

consecuente aprendizaje institucional que 

permita optimizar la prevención en esta 

materia”. Y agrega que “es claro para todos que 

ante una emergencia la prioridad indiscutida es 

la de la preservación de la vida y la 

minimización del daño de quienes protagonizan 

un siniestro vial. Es hacia esos eventos 

potencialmente trágicos hacia los que concurren 

presurosos policías, personal de asistencia 

médica, bomberos, operarios y funcionarios 

locales que se suman a un contexto de vecinos 

solidarios, embotellamientos, familiares de los 

afectados y transeúntes, todos ellos actuando 

desde su propio saber y entender, muchas 

veces con mesura, otras con imprudencia e 

incluso con violencia”. 

“En nuestro actual marco normativo, es el 

Consejo Provincial de Seguridad Vial la 

autoridad que - según el artículo 11 de la ley 

13.927- tiene la responsabilidad de implementar 

acciones referentes a seguridad, educación, 

control y normativa vial, propendiendo a la 

armonización de todas las medidas 

relacionadas con estos temas, tendientes a 

lograr una mayor seguridad del tránsito y la 

consecuente reducción de siniestros, víctimas y 

daños”, explica la Senadora provincial. 

SUSPENSION PREVENTIVA DE LICENCIA 

El proyecto de ley busca modificar el artículo 38º 

bis de la ley 13.927, (Ley de Tránsito de la 

provincia de Buenos Aires), el cual quedaría 

redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 38º bis: (Artículo Incorporado por Ley 

15002) SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE 

LICENCIA. INHABILITACIÓN PREVENTIVA. 

Los Jueces Administrativos de Infracciones de 

Tránsito Provincial deberán suspender 

preventivamente la licencia de conducir a quién, 

como consecuencia de la comisión de una falta 

grave de tránsito, haya puesto en grave riesgo 

la vida o la salud de las personas. La medida 

preventiva de suspensión de licencia de 

conducir tendrá vigencia hasta que adquiera 

firmeza la sentencia que se dicte en el 

procedimiento administrativo iniciado 

oportunamente por el Juzgado Administrativo de 

Infracciones de Tránsito Provincial por la falta 

grave cometida. La licencia de conducir deberá 

ser puesta a disposición del Juez Administrativo 

de Infracción de Tránsito Provincial que dicte la 

medida preventiva, en la primera oportunidad 

que se requiera, bajo apercibimiento de 

solicitarla con el auxilio de la fuerza pública.  

Debido al carácter preventivo de la medida, la 

suspensión de la licencia podrá ser ordenada de 

oficio y tramitará inaudita parte, debiendo ser 

notificada al conductor al domicilio constituido 

conforme las reglas establecidas en la presente 

Ley. La resolución que determine la suspensión 

preventiva podrá ser recurrida ante el Juez 

Correccional en turno del lugar en dónde se 

cometió el hecho, dentro de los tres (3) días de 

notificada de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 24º inciso 3 del Código Procesal 

Penal de la Provincia de Buenos Aires. La 

interposición del recurso no suspende los 

efectos del acto. Si al momento de comisión de 

la falta grave descripta en el primer párrafo del 

presente, el conductor no tuviere licencia de 

conducir o la misma no se encontrara vigente, la 

autoridad de juzgamiento procederá a su 

inhabilitación preventiva, aplicándose a esta 

medida lo establecido en el presente artículo, en 

cuanto sea pertinente. Ante la comisión de una 

falta grave, cuya sentencia sancionatoria incluya 

la inhabilitación no definitiva de conducir, la 

obtención de la nueva licencia habilitante 

requerirá la aprobación de un exhaustivo curso 

específico para infractores graves, que incluya 

asistencia a clases brindadas por 

organizaciones no gubernamentales que 

representen a las víctimas de accidentes de 

tránsito. Asimismo, una vez obtenida, durante 

dos (2) años, deberán aprobar, cada seis (6) 

meses, los exámenes teórico-prácticos 

habituales. La inasistencia o desaprobación de 

los cursos aquí establecidos implicará la 

denegación o retención preventiva de la licencia 

de conducir, según corresponda. 

ARTÍCULO 2º: Modifíquese el inciso d) del 

artículo 39º bis, que quedará redactado en los 

siguientes términos:  

d) Concurrencia a cursos especiales de 

educación y capacitación para el correcto uso 

de la vía pública. Excepto ante la comisión de 

falta grave, esta sanción puede ser aplicada 

como alternativa de la multa. En tal caso la 

aprobación del curso redime de ella, en cambio 

su incumplimiento triplicará la sanción de multa”. 

Entre los fundamentos la legisladora plantea 

que “el presente proyecto tiene por finalidad 

elevar las sanciones aplicables a quienes 

pongan en riesgo la vida y la salud de todos los 

que se crucen en su camino, a través de un 

modo que, a la vez, promueva una mayor 

conciencia ciudadana respecto de la capacidad 

de daño que conlleva la conducción 

irresponsable de vehículos a los que una acción 

temeraria o una omisión indolente puede 

transformar en un arma”. 
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25/10/21 Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE MENDOZA, como así también del 

TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominación RTVO 

CENTRO EXPRESS S.A.S (CUIT 30-71654503-9), ubicado en Luis María Drago Nº 51, Municipio de 

Godoy Cruz, Provincia de Mendoza, de los recaudos y requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, 

N° 26.363, Decreto N° 779/95, Disposición ANSV N° 604/12 y normas modificatorias y 

complementarias, tendientes a la implementación de un Sistema de Revisión Técnica Obligatoria de 

Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en dicha jurisdicción, en el marco del SISTEMA DE 

REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/251662/20211025 

----------------------------------------- 

  

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

  

Comisión de Transportes 

El día 19 de octubre se realizó reunión de comisión con el fin de comenzar a analizar el proyecto de 

alcoholemia 0 para la conducción, modificación del Código Penal y de las Leyes 24.449 y 24.788. Se 

destacan a continuación algunas de las presentaciones legislativas realizadas en dicho mes: 

  

TRANSITO - LEY 24449 -. MODIFICACIONES. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4005-D-2021 

  

SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO DISPONGA LAS MEDIDAS TENDIENTES A PLANIFICAR Y 

EJECUTAR CAMPAÃ‘AS DE INTEGRACION SEGURA DE LOS CICLISTAS A LA RED VIAL, Y OTRAS 

CUESTIONES CONEXAS. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4006-D-2021 

----------------------------------- 

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte 

  

Durante el mes de octubre de 2021 no se realizaron reuniones plenarias de comisión. Se destacan a 

continuación algunas de las presentaciones legislativas realizadas en dicho mes: 

  

RODAS: PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS SOBRE SEGURIDAD DE PRESAS Y 

EMBALSES 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2152.21/S/PL 

DÉCIMO INFORME 2021 / OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL 

  

 

  

---------------------------- 

  

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

octubre de 2021 

  

La senadora María Lorena Petrovich presentó 

dos proyectos de ley que, de 

sancionarse,  implicarían modificaciones en el 

código de tránsito de la provincia de Buenos 

Aires: Uno referido a la preservación de las 

escenas cuando se producen los siniestros 

viales, y otro acerca de la inhibición de las 

licencias de conducir para aquellos que 

cometiendo una falta grave de tránsito, hayan 

puesto en grave riesgo la vida o la salud de las 

personas. 

SINIESTROS VIALES 

De aprobarse el proyecto de Petrovich, se 

incorporaría al artículo 11º del Título IV “Consejo 

Provincial de Seguridad Vial” de la Ley 13927, el 

inciso 9) que quedaría redactado en los 

siguientes términos: “Implementar un protocolo 

de actuación y coordinación interinstitucional 

para la preservación de la escena del siniestro 

vial, a fin de garantizar su integridad e 

intangibilidad y el resguardo de la evidencia 

inherente, hasta su debido registro por parte de 

la autoridad responsable”. Entre los 

fundamentos, la legisladora plantea que el 

proyecto busca establecer “la obligatoriedad de 

disponer de un protocolo de preservación de la 

escena de un siniestro vial, a fin de garantizar la 

posterior disponibilidad de elementos 

probatorios de las causas del hecho, la 

determinación fehaciente de los responsables, 

la provisión de justicia a las víctimas y el 

consecuente aprendizaje institucional que 

permita optimizar la prevención en esta 

materia”. Y agrega que “es claro para todos que 

ante una emergencia la prioridad indiscutida es 

la de la preservación de la vida y la 

minimización del daño de quienes protagonizan 

un siniestro vial. Es hacia esos eventos 

potencialmente trágicos hacia los que concurren 

presurosos policías, personal de asistencia 

médica, bomberos, operarios y funcionarios 

locales que se suman a un contexto de vecinos 

solidarios, embotellamientos, familiares de los 

afectados y transeúntes, todos ellos actuando 

desde su propio saber y entender, muchas 

veces con mesura, otras con imprudencia e 

incluso con violencia”. 

“En nuestro actual marco normativo, es el 

Consejo Provincial de Seguridad Vial la 

autoridad que - según el artículo 11 de la ley 

13.927- tiene la responsabilidad de implementar 

acciones referentes a seguridad, educación, 

control y normativa vial, propendiendo a la 

armonización de todas las medidas 

relacionadas con estos temas, tendientes a 

lograr una mayor seguridad del tránsito y la 

consecuente reducción de siniestros, víctimas y 

daños”, explica la Senadora provincial. 

SUSPENSION PREVENTIVA DE LICENCIA 

El proyecto de ley busca modificar el artículo 38º 

bis de la ley 13.927, (Ley de Tránsito de la 

provincia de Buenos Aires), el cual quedaría 

redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 38º bis: (Artículo Incorporado por Ley 

15002) SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE 

LICENCIA. INHABILITACIÓN PREVENTIVA. 

Los Jueces Administrativos de Infracciones de 

Tránsito Provincial deberán suspender 

preventivamente la licencia de conducir a quién, 

como consecuencia de la comisión de una falta 

grave de tránsito, haya puesto en grave riesgo 

la vida o la salud de las personas. La medida 

preventiva de suspensión de licencia de 

conducir tendrá vigencia hasta que adquiera 

firmeza la sentencia que se dicte en el 

procedimiento administrativo iniciado 

oportunamente por el Juzgado Administrativo de 

Infracciones de Tránsito Provincial por la falta 

grave cometida. La licencia de conducir deberá 

ser puesta a disposición del Juez Administrativo 

de Infracción de Tránsito Provincial que dicte la 

medida preventiva, en la primera oportunidad 

que se requiera, bajo apercibimiento de 

solicitarla con el auxilio de la fuerza pública.  

Debido al carácter preventivo de la medida, la 

suspensión de la licencia podrá ser ordenada de 

oficio y tramitará inaudita parte, debiendo ser 

notificada al conductor al domicilio constituido 

conforme las reglas establecidas en la presente 

Ley. La resolución que determine la suspensión 

preventiva podrá ser recurrida ante el Juez 

Correccional en turno del lugar en dónde se 

cometió el hecho, dentro de los tres (3) días de 

notificada de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 24º inciso 3 del Código Procesal 

Penal de la Provincia de Buenos Aires. La 

interposición del recurso no suspende los 

efectos del acto. Si al momento de comisión de 

la falta grave descripta en el primer párrafo del 

presente, el conductor no tuviere licencia de 

conducir o la misma no se encontrara vigente, la 

autoridad de juzgamiento procederá a su 

inhabilitación preventiva, aplicándose a esta 

medida lo establecido en el presente artículo, en 

cuanto sea pertinente. Ante la comisión de una 

falta grave, cuya sentencia sancionatoria incluya 

la inhabilitación no definitiva de conducir, la 

obtención de la nueva licencia habilitante 

requerirá la aprobación de un exhaustivo curso 

específico para infractores graves, que incluya 

asistencia a clases brindadas por 

organizaciones no gubernamentales que 

representen a las víctimas de accidentes de 

tránsito. Asimismo, una vez obtenida, durante 

dos (2) años, deberán aprobar, cada seis (6) 

meses, los exámenes teórico-prácticos 

habituales. La inasistencia o desaprobación de 

los cursos aquí establecidos implicará la 

denegación o retención preventiva de la licencia 

de conducir, según corresponda. 

ARTÍCULO 2º: Modifíquese el inciso d) del 

artículo 39º bis, que quedará redactado en los 

siguientes términos:  

d) Concurrencia a cursos especiales de 

educación y capacitación para el correcto uso 

de la vía pública. Excepto ante la comisión de 

falta grave, esta sanción puede ser aplicada 

como alternativa de la multa. En tal caso la 

aprobación del curso redime de ella, en cambio 

su incumplimiento triplicará la sanción de multa”. 

Entre los fundamentos la legisladora plantea 

que “el presente proyecto tiene por finalidad 

elevar las sanciones aplicables a quienes 

pongan en riesgo la vida y la salud de todos los 

que se crucen en su camino, a través de un 

modo que, a la vez, promueva una mayor 

conciencia ciudadana respecto de la capacidad 

de daño que conlleva la conducción 

irresponsable de vehículos a los que una acción 

temeraria o una omisión indolente puede 

transformar en un arma”. 
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LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

octubre de 2021 

La senadora María Lorena Petrovich presentó dos proyectos de ley que, de sancionarse,  implicarían 

modificaciones en el código de tránsito de la provincia de Buenos Aires: Uno referido a la preservación 

de las escenas cuando se producen los siniestros viales, y otro acerca de la inhibición de las licencias 

de conducir para aquellos que cometiendo una falta grave de tránsito, hayan puesto en grave riesgo la 

vida o la salud de las personas. 

SINIESTROS VIALES 

De aprobarse el proyecto de Petrovich, se incorporaría al artículo 11º del Título IV “Consejo Provincial 

de Seguridad Vial” de la Ley 13927, el inciso 9) que quedaría redactado en los siguientes términos: 

“Implementar un protocolo de actuación y coordinación interinstitucional para la preservación de la 

escena del siniestro vial, a fin de garantizar su integridad e intangibilidad y el resguardo de la evidencia 

inherente, hasta su debido registro por parte de la autoridad responsable”. Entre los fundamentos, la 

legisladora plantea que el proyecto busca establecer “la obligatoriedad de disponer de un protocolo de 

preservación de la escena de un siniestro vial, a fin de garantizar la posterior disponibilidad de 

elementos probatorios de las causas del hecho, la determinación fehaciente de los responsables, la 

provisión de justicia a las víctimas y el consecuente aprendizaje institucional que permita optimizar la 

prevención en esta materia”. Y agrega que “es claro para todos que ante una emergencia la prioridad 

indiscutida es la de la preservación de la vida y la minimización del daño de quienes protagonizan un 

siniestro vial. Es hacia esos eventos potencialmente trágicos hacia los que concurren presurosos 

policías, personal de asistencia médica, bomberos, operarios y funcionarios locales que se suman a un 

contexto de vecinos solidarios, embotellamientos, familiares de los afectados y transeúntes, todos ellos 

actuando desde su propio saber y entender, muchas veces con mesura, otras con imprudencia e incluso 

con violencia”. 

“En nuestro actual marco normativo, es el Consejo Provincial de Seguridad Vial la autoridad que - según 

el artículo 11 de la ley 13.927- tiene la responsabilidad de implementar acciones referentes a seguridad, 

educación, control y normativa vial, propendiendo a la armonización de todas las medidas relacionadas 

con estos temas, tendientes a lograr una mayor seguridad del tránsito y la consecuente reducción de 

siniestros, víctimas y daños”, explica la Senadora provincial. 

---------------------------- 

SUSPENSION PREVENTIVA DE LICENCIA 

El proyecto de ley busca modificar el artículo 38º bis de la ley 13.927, (Ley de Tránsito de la provincia 

de Buenos Aires), el cual quedaría redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 38º bis: (Artículo Incorporado por Ley 15002) SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE LICENCIA. 

INHABILITACIÓN PREVENTIVA. Los Jueces Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial 

deberán suspender preventivamente la licencia de conducir a quién, como consecuencia de la comisión 

de una falta grave de tránsito, haya puesto en grave riesgo la vida o la salud de las personas. La 

medida preventiva de suspensión de licencia de conducir tendrá vigencia hasta que adquiera firmeza la 

sentencia que se dicte en el procedimiento administrativo iniciado oportunamente por el Juzgado 

Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial por la falta grave cometida. La licencia de conducir 

deberá ser puesta a disposición del Juez Administrativo de Infracción de Tránsito Provincial que dicte la 

medida preventiva, en la primera oportunidad que se requiera, bajo apercibimiento de solicitarla con el 

auxilio de la fuerza pública.  

Debido al carácter preventivo de la medida, la suspensión de la licencia podrá ser ordenada de oficio y 

tramitará inaudita parte, debiendo ser notificada al conductor al domicilio constituido conforme las reglas 

establecidas en la presente Ley. La resolución que determine la suspensión preventiva podrá ser 

recurrida ante el Juez Correccional en turno del lugar en dónde se cometió el hecho, dentro de los tres 

(3) días de notificada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24º inciso 3 del Código Procesal 

Penal de la Provincia de Buenos Aires. La interposición del recurso no suspende los efectos del acto.  
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 ARTÍCULO 2º: Modifíquese el inciso d) del 

artículo 39º bis, que quedará redactado en los 

siguientes términos:  

d) Concurrencia a cursos especiales de 

educación y capacitación para el correcto uso 

de la vía pública. Excepto ante la comisión de 

falta grave, esta sanción puede ser aplicada 

como alternativa de la multa. En tal caso la 

aprobación del curso redime de ella, en cambio 

su incumplimiento triplicará la sanción de multa”. 

Entre los fundamentos la legisladora plantea 

que “el presente proyecto tiene por finalidad 

elevar las sanciones aplicables a quienes 

pongan en riesgo la vida y la salud de todos los 

que se crucen en su camino, a través de un 

modo que, a la vez, promueva una mayor 

conciencia ciudadana respecto de la capacidad 

de daño que conlleva la conducción 

irresponsable de vehículos a los que una acción 

temeraria o una omisión indolente puede 

transformar en un arma”. 
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Si al momento de comisión de la falta grave descripta en el primer párrafo del presente, el conductor no 

tuviere licencia de conducir o la misma no se encontrara vigente, la autoridad de juzgamiento procederá 

a su inhabilitación preventiva, aplicándose a esta medida lo establecido en el presente artículo, en 

cuanto sea pertinente. Ante la comisión de una falta grave, cuya sentencia sancionatoria incluya la 

inhabilitación no definitiva de conducir, la obtención de la nueva licencia habilitante requerirá la 

aprobación de un exhaustivo curso específico para infractores graves, que incluya asistencia a clases 

brindadas por organizaciones no gubernamentales que representen a las víctimas de accidentes de 

tránsito. Asimismo, una vez obtenida, durante dos (2) años, deberán aprobar, cada seis (6) meses, los 

exámenes teórico-prácticos habituales. La inasistencia o desaprobación de los cursos aquí establecidos 

implicará la denegación o retención preventiva de la licencia de conducir, según corresponda. 

 ARTÍCULO 2º: Modifíquese el inciso d) del artículo 39º bis, que quedará redactado en los siguientes términos:  

d) Concurrencia a cursos especiales de educación y capacitación para el correcto uso de la vía pública. Excepto 

ante la comisión de falta grave, esta sanción puede ser aplicada como alternativa de la multa. En tal caso la 

aprobación del curso redime de ella, en cambio su incumplimiento triplicará la sanción de multa”. 

Entre los fundamentos la legisladora plantea que “el presente proyecto tiene por finalidad elevar las sanciones 

aplicables a quienes pongan en riesgo la vida y la salud de todos los que se crucen en su camino, a través de un 

modo que, a la vez, promueva una mayor conciencia ciudadana respecto de la capacidad de daño que conlleva la 

conducción irresponsable de vehículos a los que una acción temeraria o una omisión indolente puede transformar 

en un arma”. 
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